RES. 4557/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005944, Ent. N° 6614/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Abreviada        Nº 19/2016 para el “Arrendamiento de un inmueble en el Departamento de Montevideo, Zona Ciudad Vieja”, con destino a las Oficinas Centrales del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), actual Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA);
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU            Nº 2701/016 de fecha 01/08/2016, se adjudicó el llamado de referencia a la Inmobiliaria Marchesano Goro Marco Antonio, quien ofertó el inmueble Padrón Nº 3.136 sito en la calle Treinta y Tres Nº 1481 y 1483 de Montevideo, por un monto mensual $ 75.000 exentos de IVA La Comisión Inmobiliaria equivale al monto de un mes de arrendamiento más IVA totalizando $ 91.500;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07/09/2016, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 75.000 mensual, a favor de la Inmobiliaria Marchesano  Goro Marco Antonio, por el plazo de dos años, prorrogable por un año; 
3) que en la oportunidad, se remite:
3.1) informe de la Unidad Notarial- SIRPA de fecha 14/10/2016, en el cual expresa que no surge la intervención correspondiente al gasto por concepto de comisión inmobiliaria, la que se refiere en la oferta económica y recoge la Resolución No. 2701 de 01/08/16, por $ 91.500 IVA incluido (costo de un mes de alquiler más IVA);
3.2) la División Financiero Contable con fecha 22/11/2016, informa que debe remitirse al Tribunal de Cuentas a efectos de que tenga en cuenta lo dispuesto en la Resolución Nº 2701/16, ya que en Sesión de fecha 07/09/16 no se cometió el pago de comisión inmobiliaria;
CONSIDERANDO: que efectivamente corresponde cometer la intervención correspondiente al gasto por concepto de comisión inmobiliaria correspondiente a la licitación de referencia;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
			EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto de $ 91.500 (IVA incluido), correspondiente al pago de comisión inmobiliaria, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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